
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
Correo del despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Utica, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso:             Sucesión intestada 

Demandante:   Graciela Pérez Mahecha y otros 

Causante:          Filadelfo Olaya Triana 

Radicado:          25851-40-89-001-2021-00066-00 

 

 

 

Decidida la apelación y recibido el expediente se está a lo resuelto por el 

superior. En consecuencia, se dispone: 

 

Decretar la partición y adjudicación de los bienes de esta sucesión, 

conforme lo consagra el artículo 507 del C.G.P.  

 

Concediendo a las partes un término de 3 días para que informen si cuenta 

con partidor o de lo contrario el despacho entrará a designar de la lista de 

auxiliares de la justicia.  

 

 
    

Notifíquese 

 

(Firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 
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Juez Municipal
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